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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a U ABR 2024 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2024-430-SPA-331 relacionado con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Ciudad de México, 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 
III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 

elementos conte 

presentada ante e 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) El maltr 

dentro del i 

les proporci 

Toomas Wil 

(...) 

to del que son objeto alrededor de 4 ejemplares caninos y varios felinos los cuales permanecen 

mueble, en espacios donde no tienen resguardo suficiente contra la intemperie, asimismo, no 

nan alimento y agua por lo que algunos se ven delgados (...) [Hechos que tienen lugar en calle 
on, manzana 18, lote 10, colonia Primera Ampliación Presidentes, Alcaldía Álvaro Obregón]. 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgánica 
85 y 89 de su Reg 
presente denunci 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artícblo 11, f acción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México, es con iderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
hechos, realizar .cciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 

instaurar mecani os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimien tyti 0:1-s 	 uro, 
51. 1 . 

vt 	»MENTAL Y II 
ORDENAMIEWP 

TERRITORIAL 
crioAD De ~O DE LA CoMx 

La denuncia ciud dana refiere a el maltrato animal del que son objeto diversos eleiTTrárerttrinos y felinos 
ubicados en Too as Wilson, manzana 18, lote 10, colonia Primera Ampliación Presidentes, Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

Bienestar anima 
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En este sentido, 
Subprocuraduría 1 
15 BIS 4 fracción I 

en el inmueble de 
se escuchó la pr 

ejemplares canin 

Al respecto, la Ley 
se consideran act 

peligro la vida del 
la intemperie, cui 
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No. Folio: PAOT-05-300/200- 	17 c. 7 	-2024 

e Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
s de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
nimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se procedió a llamar a la puerta 

unciado; sin embargo, nadie atendió al requerimiento; desde la vía pública no se observó, ni 

sencia de algún ejemplar canino, así mismo, no se percibieron olores característicos de 

terior, se notificó oficio vía instructivo, a la persona habitante del domicilio de los hechos 

I cual se hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así 
nes que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos y felinos. 

o anterior, esta Subprocuraduría, se allegó de las documentales probatorias a través de las 
tar que los ejemplares caninos y felinos objeto de denuncia cuentan con las condiciones de 
en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, 
condición de salud. 

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 
cimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 

es en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
limiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

a Entidad no cuenta con los elementos materiales para continuar con la investigación, en 
nstataron los hechos denunciados, pues los ejemplares motivo de denuncia, cuentan con las 
nestar animal. 

No obstante, lo a 
denunciados, en 

como las obligaci 

En seguimiento a 
cuales se hizo con 
bienestar animal 
comportamiento 

Es de resaltar que, 

se le hizo de con 
estimara pertinen 
Ley Orgánica de l 
durante el proce 
determinar incum 

Por lo anterior, e 
virtud que no se c 
condiciones de bi 

En virtud de lo ant 

con el artículo 27 
no se constataron 

s expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

racción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud que 
os hechos motivo de denuncia. 

RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 
., Ir ‹, 	, „..,..4,v-,,,twt, 

.4MOIETAL Y P 
• Re pecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y feliri,h4ic lizados3RDENAMI " 

in ueble denunciado, esta Entidad, mediante visita de reconocimiento de Rd:.E13Q5 desde l 1.  -- • ' IAL -1 
pú • lita no observó, ni escuchó la presencia de algún ejemplar caninol-tTetól-as+‘-41}b,F4smo, n• e-  - o LA 

pe cibieron olores característicos de los ejemplares. 
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• Se otificó oficio a la persona propietaria y/o habitante del inmueble denunciado, en el cual se 

ha .e de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así como las 

obl gaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos y felinos. 
• Est Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que los 

eje piares motivo de denuncia, cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a 

co dición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y 
co dición de salud. 

• En Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 

le izo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas 
qu: estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el 
pr edimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
de rminar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

La presente resolu 

estudio de los doc 
emite en su conte 

ámbito de sus resp 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

to, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir 
Animales de la Pro 
en el artículo 15 BI 
de la Ciudad de Mé 

a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
ico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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